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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 30 de septiembre de
1996, de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se concede el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina
«Los Castillejos» del término municipal de
Fuente de Cantos (Badajoz).

Vistos los informes preceptivos y las comprobaciones sanitarias necesa-
rias, realizadas por el Servicio de Sanidad Animal, y de conformidad
con el punto dos del Real Decreto 791/79 de 20 de febrero y punto
uno, apartado 3.2 de la Resolución de la Dirección General de la
Producción Agraria de 9 de febrero de 1982, y la Orden de 6 de
septiembre de 1988, de la Consejería de Agricultura y Comercio, esta
Dirección General, al reunir los requisitos exigidos por las menciona-
das normas legales, RESUELVE conceder el título de Granja de Protec-
ción Sanitaria Especial a la explotación «Los Castillejos», propiedad de
Organismo Autónomo, situada en el término municipal de Fuente de
Cantos (Badajoz), que se halla inscrita en el Registro de Explotaciones
porcinas con el n.º 520211 y n.º de registro sanitario P10060163.

Mérida, 30 de septiembre de 1996.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

Sr. Jefe del Servicio de Sanidad Animal.–Badajoz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN de 10 de octubre de 1996, dando
publicidad a las ayudas concedidas a

diversos municipios acogidos a la Orden de
2 de julio de 1996, por la que se convocan
ayudas para la contratación de
desempleados mayores de 25 años para la
realización de obras o servicios de interés
colectivo, cofinanciados por el Fondo Social
Europeo.

La Orden de 2 de julio de 1996, constituye un instrumento de
apoyo a la política de creación de empleo en Extremadura. Actua-
ción ésta que se enmarca dentro de las medidas cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo contenidas en el Programa Operativo FSE-
Extremadura 1994-1996 y en el Plan de Empleo e Industria con-
certado entre la Junta de Extremadura y los interlocutores sociales
y empresariales.

Presentadas las solicitudes por parte de las Corporaciones Locales,
para acogerse a estas subvenciones y tramitadas en conformidad
con la legislación que les afecta, vistas las propuestas por la Comi-
sión de Valoración de las citadas ayudas,

DISPONGO

Artículo Unico.

Se da publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Or-
den de 2 de julio de 1996, por la que se convocan ayudas pa-
ra la contratación de desempleados mayores de 25 años para
la realización de obras o servicios de interés colectivo, cofinan-
ciados por el Fondo Social Europeo y que aparecen en el Ane-
xo de esta resolución.

Dada en Mérida, a 10 de octubre de 1996.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN  de 7 de octubre de 1996, por la
que se anuncia las bases que regirán en el
concurso de adjudicación de la explotación
de la finca «El Verdugal».

El uso de la finca «El Verdugal» quedó expropiado en favor de
la Junta de Extremadura en aplicación de la Ley 34/79 de 16
de noviembre sobre fincas manifiestamente mejorables, adjudi-
cándose la explotación de la misma en subarriendo el 28 de
noviembre de 1991 a la Sociedad Agraria de Trabajo Asociado
10-CC-362.

Dicha adjudicación ha dejado de tener efecto desde el pasado 4
de junio de 1996, por Resolución del Consejero de Agricultura y
Comercio a petición del Presidente de la mencionada Sociedad y
de acuerdo con lo dispuesto al efecto en la cláusula tercera del
contrato de subarriendo convenido entre ambas partes el 30 de
mayo 1992.

Procede adjudicar de nuevo la explotación de la finca «El Verdu-
gal» mediante el preceptivo concurso de adjudicación, cuyas bases
se especifican a continuación.

1.–Objeto del Concurso

El objeto del presente Concurso es la adjudicación de la explota-
ción de la finca «El Verdugal», situada en los términos municipales
de Pasarón de la Vera y Tejeda de Tiétar, ambos pertenecientes a
la provincia de Cáceres. 

2.–Régimen de explotación

La finca se adjudicará en régimen de subarriendo, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 34/79, de 16 de noviembre, sobre fincas ma-
nifiestamente mejorables.

La duración del contrato, el canon de arrendamiento y el resto de
las caracterícticas del subarriendo se especifican en el contrato
que figura como anexo 1 en la presente Resolución.

3.–Requisitos de los solicitantes

Sólo podrán optar a la explotación de la mencionada finca cul-
tivadores directos y personales, o bien, trabajadores agrícolas
por cuenta ajena, según lo dispuesto en el artículo 10 de la
indicada Ley.

Por el tipo de instalaciones que se ha dotado a la finca «El Ver-
dugal» resulta impracticable la explotación de la misma por varios
individuos simultáneamente, por lo que la adjudicación se efectuará
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